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D E C R E T O XC. 

DE 7 DE MAYO DE 1814. 

Señálase el sueldo á los indmdtws que componen la Junta 
del Crédito piblico. 

Las Cortes , teniendo en consideración la importan­
cia de las funciones de la Junta nacional del Crédito pú­
blico, y las dotaciones que están señaladas á otros desti­
nos de naturaleza parecida á ella, decretan : Los indivi­
duos que componen la expresada Junta tendrán el sueldo 
anual de sesenta mil reales vellón; pero atendidas las ac­
tuales urgencias disfrutarán solo el máximum de cuaren­
ta mil, íntegros y sin descuentos. Lo tendrá entendido 
Ja Regencia del Reino para su cumplimiento é inteli­
gencia de la propia Junta,=:Dado en Madrid á 7 de Ma­
yo de \^\^.'=. Antonio Joaquín Pérez,, Presidente.rrjlí-
deo Gárate, Diputado Secretario. rrMí?r/m Josef de Mu-
gica, Diputado Secretario. =: A la Regencia del Reino. 

D E C R E T O XCL 

DE 7 DE MAYO DE 1814. 

Se habilita para ejercer el comercio á los que con arreglo á 
la Constitución hayan obtenido carta de naturaleza. 

Las Cortes decretan: Se habilita para ejercerla no­
ble profesión del comercio en toda la Monarquía á los 
que con arreglo á la Constitución hayan obtenido de las 
mismas carta de naturaleza. Lo tendrá entendido la Re­
gencia del Reino para su cumplimiento, y lo hará im­
primir, publicar y circular.—Dado en Madrid á 7 de 
Mayo de iSi4.'=: Antonio Joaquín Pérez, Presidente.rr: 
Tadeo Gárate, Diputado Secretario.=:M^rím Josef de Mu-
gica. Diputado Secretario.zzA la Regencia del Reino-
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